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Morelia, Michoacán de Ocampo a veintinueve de agosto de dos mil veintiuno1.

VISTOS los autos del expediente al rubro citado, integrado en cumplimiento al Acuerdo
del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, mediante el cual se determina el
procedimiento para la elaboración del dictamen de calificación y declaración de legalidad y
validez de la elección de gobernador electo del Estado de Michoacán de Ocampo, de
diecinueve de agosto, así como el resolutivo tercero del juicio de inconformidad TEEM-
JIN-165/2021, con motivo de la Declaratoria de Legalidad y Validez de la Elección de
Gobernador Electo del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, correspondiente
al Proceso Electoral Ordinario Local 2020-2021.

R E S U L T A N D O S

Antecedentes. De las constancias en autos, así como de lo acontecido durante la organización
del Proceso Electoral Ordinario Local 2020-2021, para la elección por la gubernatura,
diputaciones locales y ayuntamientos del Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo se advierte lo siguiente:

1. Etapa de preparación

1.1. Inicio del proceso electoral. El seis de septiembre de dos mil veinte2, el Consejo
General del Instituto Electoral de Michoacán3 declaró el inicio del Proceso Electoral
Ordinario Local 2020-2021, para renovar tanto la titularidad del Poder Ejecutivo,
el Congreso del Estado y Ayuntamientos4.

_____________________________________________________________________

1 Las fechas que se citen en la presente corresponderán al año dos mil veintiuno, salvo referencia expresa.
2 Acorde con el Acta de Sesión IEM—SESP—13/2020 visible a fojas  1416 a 1426.
3 En adelante, IEM.
4 Con excepción del Municipio de Cherán, el cual se rige bajo el sistema normativo interno en la elección de sus
autoridades civiles.


